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pRocuRADURiA AMBTENTAL y oELr oRDENAM|ENTo
TERRTToRtAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco

suBpRocuRADURiA AMBIENTAL. oe pnorecciór.¡ y B|ENESTAR A
LOS ANII4AI FS

Exped¡ente: PAOT-2025-31 07-SPA-2136

REsoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

cruDAD DE MÉxlco

C udad de lvléxico, a 25 JUN 2025

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambienta y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lüéxico, con fundamento en los artículos, ¿on fundamento en los

artículos 1, 2,3, fracciones V y Vlll BlS,5 fracciones I, Vy Xl, 6 fracción lll 1 5 BIS 4 f racclones I y X, 21 , 21

fracc¡ón ll, 30 BIS 2 de la Ley orgénica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamrentó Territor al de la Ciudad

de Méx¡co, '1, 2 fracclón ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de sq Reglamento; habiendo
analizado los eJementos contenidos en el exped¡ente número P4OT.2025.3107-SPA--2136 relacionado con la

denuncra presentada ante este orgañ srno descentralzado, emite la presente Resoluc ón consrderando los

s¡g Lr entes

ANTECEDENTES

Se recibló en esta ent dad denuncia cludadana, relativa ai (' ) Le han puesto cementa a /as bases de /os árboies

para dañarlos y podetlos podat ( ) lHechos que presuntamente t enen lugar en calle San Simón número 410

colonia Atlampa, Alcaldía Cuauhtémocl ( ).

ATENctóN E tNvEsf tGActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 'l 5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam ento Territor al de la Ciudad de México; asi como

51 y 85 de su Reglarnento, mismas que constan en el exped ente al rubro c tado, inteqrado con mot vo de a

paesente denuñcia

ANÁLtsts DE LA tNFoRMACtóN y DtspostctoNEs JURÍDtcAs ApLTcABLES

0e acuerdo con los artículos 5 fracción lV de la Ley Amb ental de la Ciudad de México, la P{ocuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terntorlal de la Ciudad de México es considerada como autoridad arnbiental y es

con¡peteñte para conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por lá:protección, delensa y
restauración del med¡o ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurat' r¡ecan smos, rnstanc as

y procedlmientos adrninistrat vos que procuren el cumplimlento de tales flnes

AFEcrActóN DE aRBoLADo

La presente denünc a ciudadana se refere a la presunta afectac ón de arbo ado por lá colocación de cemento
sobre su base, localizado frente al inmueble ubicado en calle San Simón número 410, colonia Atlampa, Alcaldia
CLrauhtémoc
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Al respecto, el articulo 'l13 de la Ley Arnbiental de la Ciudad de N¡éxico, establece que para qu én dañe un área

veide en la Ciudad de Nréx¡co, sin perjuicio de otras sanciones que resuliaren aplicables, deberá reparar los

daños causados, en los siguientes términos:

Restaurando el área afectada; en caso de que no fuera posible, podrán realizarse las acciones que

siguen;y,
Llevando a cabo las acciones de compensación que se requieran a efecto de que se restituya un área

equ¡valente a la afectada, en el srtio más próximo posible a ésta.

Adicionalmente, el aniculo 109 de la citada Ley, ind ca que se equipará al derribo de árboles cualqu eracto que

provoque su muerte

En este sentrdo, se desprende que mediante ofcio se solic tó a la D rección General de Serv cios l]rbanos de la

Alcaldía Cuauhtémoc, auxiliar a esta Entidad con el ret ro del concTeto colocado sobre el árbol motivo de

denuncia, con la flna dad de garantizar la d námica natural del área y permrtir el abasto continuo de servic os
ecosrstémicos que proveen a la c¡udadania las áreas verdes urbanas y arbolado. Al respecto, dicha Dirección
General, informó medrante of cio AC/DGSU/DlM EPl'l 29212025, lo siguientel

( .) Con fecha 13 de jun¡o del año en aurso, persanal adscr¡to a la Jefatura de Undad Departamentalde
SeN¡c¡os y Equipam¡ento proced¡ó a retircr la plancha de concreto que estaba sobre la raíz del árbolfrente
aldom¡c¡Lo de referenc¡a, se anexa evilencia fotagráfica de los traba)os efec¡uados. (..)

Por lo antes señalado, y no quedando actuac¡ones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Amb¡entaL, de
protección y Blenestar a os Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por conclulda La

lnvestigacrón de la denuncia cludadaña bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el
arlículo 27 fracción I de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenam ento Terr torial de la Ciudad
de N.léxlco, en virtud de que la Direcc ón General de Serv cios tlrbanos de la A caldia Cuauhtémoc rea zó el retiro
de cemento que se eñcontraba sobre el ¡ñdividuo arbóreo objeto de investigación

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

La D recc ón General de Servic os Urbanos de a A ca día Cuauhtémoc, ret ró el concreto colocado sobre
el arbolado ocalizado en frente al inmueble ubicado en calle San Simón número 4-l0, colonia At ampa,
de esa demarcación te¡filonal; con la fnal¡dad de garant¡zar la dinám ca natural del área y permitir e
abasto contrnuo de servtc os ecosistémicos que proveen a la ciudadanía las áreas verdes urbanas y
arbolado
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Eñ v rtud de lo expuesto, y de conform dad coñ lo dispuesto en los articulos cltados en el primer párrafo de este

aaPllar DEL lRANs7o¡M/lCrOt{

rrst umento es de resolvorre y se ---- .---

...-RESUELVE-...

eJlg

PRIMERO - Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27 fracció¡ ll

de a Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenarniento Territorial de la Ciudad de N/léxico -----''-'

SEGUNDO - Remítase e expediente en el que se actúa a la SLrbprocuraduría de Asuntos JurÍdcos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO ' Notifíquese la presente ResolLJción a a persona denunc ante --.----

Así lo proveyó y frma la Ny'tra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Proteccrón
y Blenestar a los Animales, de a Procuraduría Amblental y del 0rdenam ento Territor al de a Ciudad de Nléx co -

r¡cdétlin 202, pi§o4, coloni¿ Roñá
¿Lr¿ldL¿ Cuauhtémc, C.P 06740. ciudad de M-Áxi(o
rel. 5265 0730 ert 12011 o t2400
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